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En atención a la solicitud elevada por el apoderado actor, se 

DISPONE: 

 

Previo a resolver sobre la renuncia presentada por el abogado, 

CARLOS ALBERTO PARRA SATIZABAL deberá satisfacer las exigencias 

de inciso cuarto (4º) del artículo 76 del Código General del Proceso, en el 

sentido de allegar constancia de la notificación de la misma a su 

poderdante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  
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